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Proceso Ejecutivo singular   

Demandante: María Amparo Moreno Maya  

Demandado: Jorge William Moreno Maya  

Radicado: 
05001 31 03 009 2017 00683 00  
(conexo 2023-00012) 

Asunto: Resuelve solicitud de embargo de remanentes  

 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto en el oficio no. 179 del 20 de abril de 2023, emitido 

por este Despacho dentro del proceso radicado bajo el No. 2023-00012, se advierte 

que no es posible tomar nota de la medida rogada, por cuanto, con anterioridadi, se 

tomó nota del embargo de remanentes decretado por el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Oralidad de esta ciudad, para el proceso que allí cursa con radicado 

05001400302220190051100, instaurado por Luis Fernando Moreno Maya, en 

contra del señor Jorge William Moreno Maya. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

P.C.A.  
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